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CONDUCCION PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES (TEORICO-PRACTICO), para 
su evaluación y eventual aprobación e inscripción, en el marco de lo dispuesto por el Anexo I de la 
Disposición ANSV N° 555/2013.

Que atento ello, el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURI-
DAD VIAL dependiente de la DIRECCION EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, ha evaluado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en 
la materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente 
el respectivo informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL.

Que en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y re-
gistrando en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, el curso denominado CONDUCCION 
PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES (TEORICO-PRACTICO), presentado por la fir-
ma CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A.

Que el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL, la DI-
RECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO y la DIRECCIÓN NACIO-
NAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO de la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, han tomado intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por 
el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Apruébase y Regístrese en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
el curso denominado CONDUCCION PREVENTIVA Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES (TEORI-
CO-PRACTICO), presentado por la firma CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A., en el 
marco de lo previsto por las Disposiciones ANSV N° 380/12; N° 168/2013; N° 555/13 y N° 520/14.

ARTÍCULO 2° — La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presente 
medida, tendrá una vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo 
su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia conforme 
al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedará supe-
ditada al cumplimiento por parte de la firma CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A, de 
lo regulado por la Disposición ANSV N° 380/2012 —t.o. según Disposiciones ANSV N° 168/2013, 
N° 555/13 y N° 520/14—, encontrándose facultada la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ANTECEDENTES DE TRANSITO en coordinación con el CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS 
Y GESTION DE LA SEGURIDAD VIAL, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendien-
tes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja 
del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase a la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES 
DE TRANSITO a incorporar al sistema informático, asignar número de registro, emitir y notificar el 
correspondiente Certificado de Aprobación del curso denominado CONDUCCION PREVENTIVA 
Y DEFENSIVA PARA PRINCIPIANTES (TEORICO-PRACTICO), a favor de la firma CENTRO DE EN-
TRENAMIENTO DE MANEJO S.A.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Na-
cional de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 17/02/2016 N° 6846/16 v. 17/02/2016
#F5063488F#

#I5063489I#
MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL

Disposición 30/2016

Bs. As., 05/02/2016

VISTO el Expediente N° S02:0113880/2015 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD VIAL dependiente del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363, sus 
normas reglamentarias, y Disposiciones ANSV N° 380/12, N° 168/13, N° 555/13, N° 520/14, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012 se creó en el ámbito de la AGEN-
CIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE CAPA-
CITACIÓN EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL cuya función es llevar un registro ac-
tualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y/o privadas, 
que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como 
también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en la materia 
se dicten, y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los 
modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos 
de juzgamiento.

Que mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se aprobó el Anexo I de la misma, 
regulando el procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que por Disposición ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013 se transfirió el REGISTRO DE ESTA-
BLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD 
VIAL, del ámbito de la DIRECCION DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la 
DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, el que funcionara en 
carácter de complementario y como fortalecimiento del REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDEN-
TES DE TRANSITO (RENAT), a cargo de la mencionada Dirección.

Que en igual sentido, mediante los artículos 2° y 3° de la mencionada Disposición se transfirió 
al ámbito de la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO depen-
diente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRAN-

SITO, todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición 
ANSV N° 380, y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADO-
RES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denomi-
narse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que por Disposición ANSV N° 555/13 y 520/14, se modificó el artículo 2° del Anexo I de la 
Disposición ANSV N° 380/12 estableciendo los requisitos que deben cumplir los establecimientos 
prestadores interesados.

Que la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de es-
tudios ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la ASOCIACIÓN CIVIL AMOR Y RESPETO AL PRÓJIMO SEMBRANDO CONCIENCIA, 
ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL la inscripción en el 
mencionado registro, presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO y la DIREC-
CIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, acreditaron el 
cumplimiento de los recaudos exigidos en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I 
de la Disposición ANSV N° 380/12 y sus Disposiciones modificatorias N° 555/13 y 520/14 sugirien-
do consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la entidad solicitante.

Que atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las aéreas téc-
nicas competentes, los requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto admi-
nistrativo y emitir el respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACION VIAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRAN-
SITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, han tomado 
intervención dentro de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por 
el artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Incorpórese y regístrese a la ASOCIACIÓN CIVIL AMOR Y RESPETO AL PRÓ-
JIMO SEMBRANDO CONCIENCIA, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCA-
CION Y CAPACITACION VIAL, conforme lo regulado mediante Disposiciones ANSV N°  380/12, 
N° 168/2013, N° 555/13 y N° 520/14, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de es-
tudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2° — La incorporación y registración otorgada mediante el artículo 1° de la presen-
te medida, tendrá vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo 
su titular interesado, iniciar previo a su vencimiento, el trámite de renovación de vigencia conforme 
al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3° — La vigencia indicada en el artículo 2° de la presente medida, quedará supe-
ditada al cumplimiento por parte de ASOCIACIÓN CIVIL AMOR Y RESPETO AL PRÓJIMO SEM-
BRANDO CONCIENCIA de lo regulado por la Disposición ANSV N° 380/12 y su modificatorias 
N°  555/13 y N°  520/14, encontrándose facultada la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ANTECEDENTES DE TRANSITO a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a 
corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del 
registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4° — Instrúyase a la DIRECCION DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE 
TRANSITO a incorporar a la Entidad al sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emi-
tir y notificar el correspondiente Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTE-
CEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACION VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Na-
cional del Registro Oficial y archívese. — CARLOS A. PEREZ, Director Ejecutivo, Agencia Nacional 
de Seguridad Vial, Ministerio de Transporte.

e. 17/02/2016 N° 6847/16 v. 17/02/2016
#F5063489F#

#I5066202I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

Resolución 50/2016

Bs. As., 16/02/2016

VISTO el Expediente N°  15.053/99 del Registro del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, la Resolución N° 13 del 20 de enero de 2015 del citado Servicio 
Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  13 del 20 de enero de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se establecieron los incisos de las asignaciones que 
corresponde aplicar a los establecimientos habilitados por este Organismo en concepto de retri-
bución de Servicios de Inspección Sanitaria, para el año 2015.

Que se han evaluado los informes mensuales suministrados por el personal encargado de los 
Servicios de Inspección Sanitaria, determinándose los incisos de las asignaciones mensuales que 
deberán abonar dichos establecimientos, a partir del 1° de enero de 2016.

Que de los resultados de la determinación realizada, surge la necesidad de modificar lo dis-
puesto por la norma citada.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no encon-
trando reparos de índole legal que formular.
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Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida, de acuerdo a lo esta-

blecido en el Artículo 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por 
su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DEL SERVICIO NACIONAL
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécense los incisos de las asignaciones que corresponde aplicar a los 
establecimientos habilitados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALI-
MENTARIA, en concepto de retribución de Servicios de Inspección Sanitaria, para el año 2016, 
enumerados en el Anexo que a tal efecto forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — Las nuevas asignaciones serán aplicadas a partir del 1° de enero de 2016. En 
el caso de existir diferencias respecto de lo efectivamente pagado o de los depósitos en garantía, 
deberán abonarse por las empresas o reintegrarse a las mismas los montos correspondientes, de 
acuerdo al signo y cuantía de la citada diferencia.

ARTÍCULO 3° — La Dirección Nacional Técnica y Administrativa adoptará las medidas nece-
sarias a los efectos de la aplicación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Méd. Vet. JORGE DILLON, Presidente, Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria.

NOTA: Esta Resolución se publica sin Anexo. El mismo podrá ser consultado en la página web 
del SENASA.

e. 17/02/2016 N° 7767/16 v. 17/02/2016
#F5066202F#

#I5063561I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS

Resolución 32/2016

Bs. As., 10/02/2016

VISTO el Expediente N° S05:0069850/2015 del Registro del ex - MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que no se ha realizado el pago de aranceles en el Registro Nacional de la Propiedad de Cul-
tivares del Título de Propiedad correspondiente a las creaciones fitogenéticas de estevia (Stevia 
rebaudiana (Bertoni) Bertoni) de denominaciones IGUAZÚ CTM, IGUAZÚ HRA, IGUAZÚ COATÍ, 
IGUAZÚ 51, IGUAZÚ MARY LOU e IGUAZÚ 24, conforme lo establecido por el Artículo N° 30 inc. 
e) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas N° 20.247 y el Artículo N° 36 inc. e) del Decreto 
N° 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fito-
genéticas N° 20.247.

Que habiéndose efectuado el reclamo fehaciente de pago y transcurrido el plazo establecido, 
no se ha obtenido respuesta del titular.

Que en este sentido, la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, ha emi-
tido su informe técnico.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el 
Artículo 9° del Decreto N° 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley N° 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Declárase la caducidad de los Títulos de Propiedad de las creaciones fi-
togenéticas de estevia (Stevia rebaudiana (Bertoni) Bertoni) de denominaciones IGUAZÚ CTM, 
IGUAZÚ HRA, IGUAZÚ COATÍ, IGUAZÚ 51, IGUAZÚ MARY LOU e IGUAZÚ 24 pasando a ser de 
uso público.

ARTÍCULO 2° — Publíquese, notifíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro del Bole-
tín Oficial y archívese. — Ing. Agr. RAIMUNDO LAVIGNOLLE, Presidente del Directorio, Instituto 
Nacional de Semillas.

e. 17/02/2016 N° 6887/16 v. 17/02/2016
#F5063561F#

#I5066046I#
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Resolución 17/2016

Bs. As., 15/02/2016

VISTO el Expediente N° S05:0003649/2016 del Registro del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 24.922 se instauró el Régimen Federal de Pesca, reglamentado por el De-
creto N° 748 de fecha 14 de julio de 1999.

Que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 6° del Reglamento de Funcionamiento Interno, 
aprobado por la Resolución N° 14, de fecha 27 de octubre de 2011 del CONSEJO FEDERAL PES-
QUERO, cada representante titular se encuentra facultado para designar hasta DOS (2) represen-
tantes suplentes a fin de posibilitar la integración permanente del cuerpo colegiado.

Que en consecuencia, procede designar en esta instancia al Doctor Don Juan Manuel BOSCH (M.I. 
N° 26.348.123) quien reúne las condiciones de idoneidad necesarias para ejecutar dicha representación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUTRIA, ha toma-
do la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultadas conferidas por el Artículo 8°, 
inciso b) de la Ley N° 24.922 y el Artículo 2° del Decreto N° 214 de fecha 23 de febrero de 1998.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Desígnase al Doctor Don Juan Manuel BOSCH (M.I. N° 26.348.123) suplente 
del Presidente del CONSEJO FEDERAL PESQUERO, con carácter “ad-honorem”

ARTÍCULO 2° — Comuníquese al CONSEJO FEDERAL PESQUERO.

ARTÍCULO 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — Ing. P.A, MBA RICARDO NEGRI, Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, 
Ministerio de Agroindustria.

e. 17/02/2016 N° 7672/16 v. 17/02/2016
#F5066046F#

#I5063542I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE N° 137/92, sus modificatorias y complementarias, que 
las Empresas mencionadas en el Anexo adjunto al presente, han informado a esta Secretaría que han 
asumido a partir del mes de julio de 2015 la titularidad de los establecimientos que se encontraban incor-
porados a dicho Mercado como GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s) y solicitan su habilitación 
para seguir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas condiciones que los anteriores titulares.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0165301/2015 se encuen-
tra disponible para tomar vista en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROSPECTIVA, Av. Paseo Colón 
171, 4° Piso, oficina 401, en el horario de Lunes a Viernes de 10 a 13 y 15 a 18 horas durante 10 (diez) 
días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Ing. OSVALDO ROLANDO, Subsecretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de 
Energía Eléctrica.

ANEXO

CAMBIOS DE TITULARIDAD DE GRANDES USUARIOS MENORES (GUME’s)

NUEVO TITULAR DIRECCIÓN DISTRIBUIDOR 
PAFTT ANTERIOR TITULAR

IRSA PROPIEDADES 
COMERCIALES S.A.

Moreno N° 877 CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EDESUR S.A. INVERSIONES Y 

REPRESENTACIONES S.A.

CONSORCIO EDIFICIO 
MAIPÚ 1300

Maipú N° 1300 CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES EDESUR S.A. INVERSIONES Y 

REPRESENTACIONES S.A.

GUEDIKIAN 
IMPRESORES S.A.

Calle 7 Lavalle N° 881 Berazategui 
Provincia de BUENOS AIRES EDESUR S.A. HUYCK ARGENTINA S.A.

e. 17/02/2016 N° 6868/16 v. 17/02/2016
#F5063542F#

#I5063549I#
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo 
a lo establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE N° 137/92, sus modificatorias y comple-
mentarias, que la firma citada a continuación ha informado a esta Secretaría que ha asumido 
la titularidad del establecimiento que se encontraba incorporado a dicho Mercado como GRAN 
USUARIO MENOR (GUME) y solicita su habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y 
bajo las mismas condiciones que el anterior titular.

Actual titular: EL ESPARTANO S.A.

Dirección del punto de suministro: Avda. M. T. de Alvear N° 3685, partido de Tigre, Provincia 
de Buenos Aires.

Anterior titular: TRIANDA S.A.

Distribuidor o PAFTT: EDENOR S.A.

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0252759/2014 se encuentra 
disponible para tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4° Piso, oficina 401, en el horario de Lunes a Viernes 
de 10 a 13 y 15 a 18 horas durante 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Ing. OSVALDO ROLANDO, Subsecretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de 
Energía Eléctrica.

e. 17/02/2016 N° 6875/16 v. 17/02/2016
#F5063549F#


